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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en 
la Sala de Juntas del Ayuntamiento y previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria y presidida por la Sra. Alcaldesa, 
con la concurrencia de los Sres. Concejales 
reseñados al margen, asistidos por mi la Secretaria 
de la Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

11 de septiembre de 2.019. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de septiembre de 2.019, 

procediéndose su  definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 
 
 SEGUNDO.- LICENCIAS URBANÍSTICAS 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

Sres. Concejales: 

Asisten: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya. 

 D. José Antonio García Serrano. 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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2.1. Licencias de Obras 

 
VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
  
 I.A para montar plataforma 1x1 en el tejado del inmueble sito en calle Chile 15 
de esta localidad con un presupuesto de ejecución y base imponible de 500,00 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
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 II.A para sacar contador de agua a la calle Ribera, 4 con un presupuesto de 
ejecución y base imponible de 70 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 
consideraciones: 
 
 “-Fianza por afecciones a bienes públicos por valor de 40 euros, estableciéndose 
un periodo de prueba de tres meses desde la finalización de la obra.” 
 
 III.A para cambiar tejas viejas por nuevas, arreglar fachada y  poner puertas y 
ventanas en calle Sevilla 23 de esta localidad, con un presupuesto de ejecución y base 
imponible de 2.000 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 
consideraciones: 
 
 “- En caso de que la obra a ejecutar suponga la ampliación, modificación, 
reforma o rehabilitación que altere la configuración arquitectónica del edificio, 
entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención parcial que produzca 
una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto 
del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del 
edificio, será necesario la presentación de proyecto básico de ejecución, como bien se 
establece en artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.  
 - No se alterará la alineación o rasante.” 
 
 IV.A para enlucir y picar los bajos de dos habitaciones caídos por humedad en 
calle Alameda, 10 de esta localidad, con un presupuesto de ejecución y base imponible 
de 300 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
  
 V. UDF DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A para cambio de un apoyo de hormigón 
por encontrarse en situación peligrosas en el polígono 39, parcela 3 de este término 
municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1.459,39 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 
consideraciones: 
 
 “-Toda la obra estará debidamente señalizada.” 
 
 VI. A para reforma de baño y sustitución de puerta de cochera en la calle Álamo, 
7 de esta localidad, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 3.800 euros. 
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 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 VII. A para colocación de lápida 1er patio, 1er cuadro, fila 132, nicho primero, 
bloque B del Cementerio Municipio, con un presupuesto de ejecución y base imponible 
de 600 euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

 
 3.1.- De que mediante escrito con número de entrada en el Registro de este 

Ayuntamiento 2019-E-RC 3108 solicita que, habiendo habido una avería de agua en la 

tubería de la parcela colindante lo que provocó una subida en el consumo de agua, 

modificar la correspondiente factura de suministro de agua potable. 

 VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de  Aquona de fecha 11 de 

septiembre de 2.019 que concluye que “(…) Vistas las  pruebas aportadas, desde el 

Servicio Municipal de Aguas, con objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del 

servicio prestado a los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho en otras 

ocasiones, queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues entendemos 

que sería la opción más justa para ambas partes: El consumo facturado en el 4º bloque 

de tarifa se pasará en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción del 

importe económico que esto supondría para el abonado.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º 
bloque de tarifa. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 

 3.2.- De, en nombre y representación de INSTITUTO DE FORMACIÓN DE 

SANIDAD AMBIENTAL, S.L. , con CIF nº, que mediante escrito con número en el 

registro de entrada de este Ayuntamiento 2019-E-RC- 249 solicita adecuar la tasa de la 

licencia para cursos de formación (carpintería metálica) en la nave 59 de la calle 

Manzanares de esta localidad a los metros reales donde se van a efectuar las prácticas 

(680 m2). 
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 VISTO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 16 de 

septiembre de 2.019 que concluye que “El área donde se va a realizar la actividad 

constituye una superficie de 680 m2. Que la Tasa de la licencia deberá cobrarse en base 

a dicha superficie.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

 PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada, debiendo liquidarse la tasa de 

licencia de actividad para cursos de formación en la nave 59 de la calle Manzanares de 

esta localidad a la superficie de 680 m2 (área donde se realizarán las prácticas). 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la Tesorería 

Municipal a los efectos oportunos. 

 

 3.3.- De que mediante escrito de fecha 10 de septiembre de 2.019, con número 

de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3280 solicita modificar el 

presupuesto de la licencia de obras (expediente 1984/2019) concedida por la Junta de 

Gobierno Local con fecha 4 de septiembre de 2.019 a la cantidad de 350,00 euros. 

 VISTO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 16 de 

septiembre del actual que concluye que “El presupuesto de ejecución de la obra es de 

trescientos cincuenta euros. Que la tasa de la licencia deberá cobrarse en base a dicho 

presupuesto.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
   

 PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al liquidar el impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en relación con el expediente 1984/2019 

tomando como base imponible la cantidad de 350,00 euros. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Tesorería 

Municipal a los efectos oportunos. 

 3.4.- DEL CONSEJO ESCOLAR LOCAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA que 

mediante escrito de fecha 12 de septiembre del actual, con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3390 comunican a este Ayuntamiento que 

conforme a lo establecido en las Instrucciones de la Orden de 8 de junio de 2.005, de la 

Consejería de Educación y Ciencia y en la Resolución de 28 de junio de 2.019, de la 
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Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Ciudad Real, 

por la que se aprueba el calendario escolar provincial de la enseñanza no universitaria 

para el curso 2.019/2020, ratifican la solicitud del día 21 de febrero de 2.020 como no 

lectivo en sustitución de la festividad local del 9 de septiembre de 2.019. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Ratificar el acuerdo del Consejo Escolar Local  Y declarar, por tanto, 

el  día 21 de febrero de 2.020  como día no lectivo en los centros educativos de la 

localidad. 

SEGUNDO. Notificar dicho acuerdo a los interesados para que surtan todos los 

efectos oportunos. 

 CUARTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO 

“PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN LA CASA DE LA INQUISICIÓN DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA”, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA. 

 CONSIDERANDO que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 10 de 

julio de 2.019, se procedió a aprobar el expediente de contratación para el contrato de 

referencia, en los términos de los artículos 116 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público-LCSP 2017-, convocando el 

correspondiente procedimiento abierto simplificado, de acuerdo con las previsiones 

del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público-LCSP 2017. 

 VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, que tras la 

justificación por los licitadores correspondientes de la valoración de las ofertas 

presentadas por incurrir en baja temeraria en los términos establecidos en el artículo 

85 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el 

artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ha 

formulado a este órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de LUIS 

FERNANDO CAMACHO ZAMORA. 

CONSIDERANDO que se han observado las prescripciones contenidas en la 

normativa de contratación del sector público y, de otra parte, que la oferta más 

ventajosa es  la presentada por la D. Luis Fernando Camacho Zamora,   quien asimismo 

ha presentado la documentación requerida de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 140 y 141 LCSP, en relación con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público-LCSP 2017. 
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VISTO que  de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, es la 

Alcaldía el órgano de contratación competente, pero se da la circunstancia de que 

esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local por Resolución 

nº 103/2015, de 15 de junio, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los Sres. 

Concejales presentes ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de obras “PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN LA 

CASA DE LA INQUISICIÓN DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA, tramitado mediante 

procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria a D. LUIS FERNANDO 

ZAMORA CAMACHO por un importe de 45.948,12 euros (IVA excluido). 

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de adjudicación en el perfil del contratante en 

un plazo de quince días. 

TERCERO.- Notificar al adjudicatario del contrato el presente acuerdo y citarle 

para la firma del contrato. 

CUARTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de 

contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

QUINTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE UN 

VEHÍCULO (FURGONETA) CON DESTINO AL SERVICIO DE OBRAS MUNICIPALES. 

 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 10 de septiembre de 

2.019 se considera conveniente la adquisición de una furgoneta con destino al servicio 

de obras municipales. Asimismo se requiere Informe de Intervención sobre la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 10 de septiembre de 2.019 por Alcaldía se efectúa 

propuesta de gasto en el que se acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en 

el artículo 118.3 de la Ley 8/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Públicos, esto es, que la contratación que se propone no altera el objeto del contrato 

para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación y que el contratista 

propuesto no ha suscrito más contratos que individual o conjuntamente superen el 

importe de 40.000 euros. 
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 VISTO que con fecha  11 de septiembre de 2.019 por Alcaldía se emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida con el fin de facilitar el 

trabajo diario de la brigada municipal de obras. 

VISTO el Informe de Intervención de 10 de septiembre de 2.019 sobre la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para acometer el gasto que supone esta 

contratación. 

 VISTO el Informe de Secretaria de fecha 10 de septiembre de 2.019 sobre la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia para adjudicar este contrato 

menor de suministro corresponde a la  Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 137/2019 de 24 de junio se ha 

procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno local, en los supuestos que se 

expresan. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato menor de suministro de un vehículo con 

destino a la brigada municipal de obras a la entidad  REYCARS MOTOR, SL por importe 

de 8.690,00 euros (IVA INCLUIDO) y cuyas características técnicas son las siguientes: 

 -Vehículo Marca: Ford Transit Courier (2017) 37.000 km. 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 151.633.00 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 SEXTO.- RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2.019 SOBRE ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO MENOR PARA EL SUMINISTRO DE PLATAFORMA ELEVADORA CON TIJERA 

ELÉCTRICA CON DESTINO AL SERVICIO MUNICIPAL DE OBRAS. 

VISTO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el 

día 14 de agosto de 2.019, se acordó adjudicar el contrato menor para el suministro de 

una plataforma elevadora con tijera eléctrica con destino al servicio municipal de 

obras. 
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Advertido la existencia de un error  en el punto primero del acuerdo que dice 

literalmente: “PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de suministro de una 

plataforma elevadora con tijera eléctrica a la mercantil MAGNI TELECOPIC HANDLERS 

por importe de 8.900,00 € más 1.869,00 € de IVA.“ No debiendo figurar la mención a 

“MAGNI TELECOPIC HANDELERS”, al tratase del modelo de la máquina a suministrar,  

sino “ GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S.L.U” 

A la vista de ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.   

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado en sesión de 14 de agosto de 2.019, y 

en consecuencia corregir el acuerdo adoptado en los siguientes términos:  “PRIMERO.- 

Adjudicar el contrato menor de suministro de una plataforma elevadora con tijera 

eléctrica a la mercantil GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA, S.L.U por importe 

de 8.900,00 € más 1.869,00 € de IVA.” 

SEGUNDO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

SÉPTIMO.- PLAN EXTRAORDINARIO DE OBRAS MUNICIPALES PARA 2019. 

“INVERSIONES EN VÍAS PÚBLICAS.” “INVERSIONES, REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN 

DE INFRAESTRUCTURAS EN INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO AFECTOS 

AL SERVICIO PÚBLICO”.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTA la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 5 de 
septiembre de 2.019, número 169 que contiene las bases y convocatoria del Plan 
Extraordinario de Obras Municipales para 2.019. “Inversiones en Vías Públicas” y del 
Plan Extraordinario de Obras Municipales para 2.019 “Inversiones, Rehabilitación y 
Reparación de Infraestructuras en inmuebles propiedad del Ayuntamiento afectos al 
servicio público”,  de la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.  

VISTA la Memoria Técnica descriptiva redactada por la Sra. Técnico Municipal 
para la ejecución de las obras consistentes en el “Desmontaje y Montaje de Ascensor 
en el Ayuntamiento” y “ Mejora de Eficiencia energética y accesibilidad en el Centro de 
la Mujer” cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 51.894,72 euros. 

 VISTA la Memoria Técnica descriptiva redactada por la Sra. Técnico Municipal 
para la ejecución de la obra consistente en “Asfaltado en calle Prensa” cuyo 
presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 10.965,99 euros. 
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CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 
Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.ñ de la ley 7/1985, de 2 de 
Abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que mediante Decreto de 
Alcaldía nº  137/2019, DE 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la 
Junta de Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar la Memoria valorada redactada por la  Sra. Técnica Municipal 
para la ejecución de las obras denominadas “Desmontaje y Montaje de Ascensor en el 
Ayuntamiento” y “ Mejora de Eficiencia energética y accesibilidad en el Centro de la 
Mujer” cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 51.894,72 euros. 

Segundo.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial una subvención por 
importe de 42.888,20 correspondiente al Plan extraordinario de Obras Municipales 
2019 “Inversiones, Rehabilitación y Reparación de Infraestructuras en inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento afectos al servicio público”. 

Tercero.- Aprobar la Memoria Valorada redactada por la Sra. Técnica Municipal 
para la ejecución de la obra denominada Asfaltado en calle Prensa” cuyo presupuesto 
de ejecución asciende a la cantidad de 10.965,99 euros. 

Cuarto.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial una subvención por importe 
de 9.062,80 euros, correspondiente al Plan Extraordinario de obras Municipales 2019 
“Inversión Vías Públicas.” 

OCTAVO.- CUESTIONES DE URGENCIA 
  
 No se plantea ninguna cuestión de urgencia. 
 

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

 
 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Alcaldesa  levanta 
la  sesión a las diez horas y veinte minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de 
los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como 
Secretaria certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,       LA SECRETARIA, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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